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3. LOS CONCEPTOS JURÍDICOS EN LA CIUDAD DE DIOS

Para entender correctamente las concepciones jurídicas de san Agustín debemos 
acercarnos al valor que Agustín confi ere a los diferentes conceptos jurídicos. 

La utilización de estos conceptos está ligada al contexto en el que la obra se crea. Así, 
como señala Pollman (1997), Agustín procurará desvirtuar la concepción tradicional pagana para 
la cual el cumplimiento de los deberes religiosos (religio y pietas) suponían la consecución de los 
logros políticos y militares de Roma. Para ello Agustín combinará diferentes argumentaciones, 
fundamentalmente que ya antes del nacimiento de Cristo ocurrieron desgracias para Roma; 
la idea- teodicea de que tanto para buenos como para malos pueden ocurrir cosas buenas y 
desgracias, o la separación de civitas Dei y civitas terrena.

En el desarrollo de la obra no sólo se hace una crítica al paganismo y a la misma 
contradicción interna de los paganos, sino que se aceptan los modelos paganos de valor y 
comportamiento, que son elevados y puestos de nuevo en valor por el cristianismo en el marco 
de la historia santa, lo que supone la integración de la tradición pagana que es reinterpretada de 
forma cristiana.

Del mismo modo que hizo Cicerón67, se produce una fusión de la idea de res publica con 
cuestiones morales y éticas, ya que esas cuestiones son los garantes del bien hacer del soberano 
y del Estado. Los valores políticos, históricos y morales aparecen de este modo estrechamente 
unidos. 

Ya en los versos de la Eneida 851 a 853 se expone esta idea, y en especial el 853 muestra 
la política exterior romana. Esto lo contrasta Agustín con Iac. 4,6, por el que ningún poder 
humano puede usurpar lo que pertenece en exclusiva a Dios.

La importancia de esta obra en lo que a los conceptos jurídicos y políticos se refi ere es 
innegable. Suerbaum (1961) sitúa esta obra en el centro de su investigación sobre el concepto de 
Estado. A este autor le parece que es admisible poner en primer plano la obra de la Ciudad de Dios 
como muestra del pensamiento de Agustín, porque ella es el escrito principal sobre la política del 
Estado y porque su terminología muestra una notable coherencia y homogeneidad. Sin embargo 
nosotros procuraremos utilizar también otros escritos de Agustín cuando sea oportuno.

Este autor señala la importancia de esos conceptos jurídicos en la obra, comenzando por 
la enumeración de veces que los mismos se repiten: 

Civitas   525
Populus   350
Gens   270

67 rep. 1,37,38 y 2,1,2
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Regnum  350 250
Respublica 150 120
Imperium 130 
Societas  10068 

A continuación procederemos a desarrollar cada uno de estos conceptos, acercándonos 
a lo que con ellos entiende Agustín, sin olvidar la conexión con el concepto fundamental de 
civitas. Si bien, previamente, debemos tener en cuenta que esos conceptos jurídicos se relacionan 
a su vez con cuestiones de índole teológica, como son la justicia, la caridad y la paz.

Aún cuando estos conceptos quedan fuera del marco de nuestra investigación, son 
muy importantes en la comprensión de las concepciones jurídicas de san Agustín. Por ello 
consideramos necesario acercarnos brevemente a los mismos. 

El concepto de Paz es tratado con especial interés por Agustín a lo largo del libro XIX. 
Este concepto supone la meta y justifi cación del Estado y de la coerción. Como suele ocurrir 
en esta obra el concepto tiene dos planos, uno físico, la realidad temporal, en el que la Paz es 
incompleta, y el plano escatológico, la Paz que en la ciudad de Dios es completa y perfecta. En 
L. XIX, 12,1 Agustín muestra la Paz como un bien perseguido por todos, incluso los malvados, 
para los que la paz es la imposición de su voluntad. Además de ciertas concepciones sobre la Paz 
que vinculan la idea al orden natural establecido por Dios (XIX, 12,2), la defi nición de lo que es 
la Paz la vincula con las cuestiones políticas:

L. XIX, 13,1: La paz del hombre mortal con Dios es la obediencia bien ordenada según la fe bajo 
la ley eterna. La paz entre los hombres es la concordia bien ordenada. La paz doméstica es la 
concordia bien ordenada en el mandar y en el obedecer de los que conviven juntos. La paz de una 
ciudad es la concordia bien ordenada en el gobierno y en la obediencia de sus ciudadanos. La 
paz de la ciudad celeste es la sociedad perfectamente ordenada y perfectamente armoniosa en el 
gozar de Dios y en el mutuo gozo en Dios. La paz de todas las cosas es la tranquilidad del orden. 
Y el orden es la distribución de los seres iguales y diversos, asignándole a cada uno su lugar. 

La consecución de la Paz es lo que justifi ca la existencia del Estado, y para conseguir 
esa paz es para lo que el Estado tiene una serie de prerrogativas como la coerción. Esa coerción 
puede llegar a entenderse como el movimiento destinado a reinstaurar esa paz, y es a través del 
Derecho como se aplicará esa coerción, que será legítima y justa. Esto lo podemos ver en XIX, 
13,2, donde el Derecho es necesario para mantener la paz, si bien esto no lo dice directamente, 
sino a través de la comparación. Del mismo modo que Dios al castigar castiga en virtud de la 
justicia, y como protección del orden, el hombre con su ley deberá hacer lo mismo.

En XIX, 14 encontraremos cómo san Agustín busca el último fundamento del orden y de 
la paz en la ley eterna, que es la manifestación de la voluntad imperial de Dios en la conciencia 
misma de los hombres, donde está inscrita. En este sentido dirá: La ley eterna es la razón divina o 
la voluntad de Dios que quiere se guarde el orden natural y prohíbe perturbarlo (Contra Fausto 
Maniqueo. 22,27). La tranquilidad del orden descansa en esta sumisión a la ley: no en los juegos 
de intereses, ni en las meras relaciones externas de unos con otros. Una ley eterna que Agustín 
entendía era muy elogiada por Cicerón (Cf. Gosselin, 1925; Armas, 1956; Combés, 1927).

Dejando a un lado la Paz, que merecería una investigación particular, los otros dos 
términos, también trascendentales para la comprensión de éste estudio, son caritas y iustitia. 

68 En la columna de la derecha son las cifras recogidas por MARSHALL, R. T., (1952).
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Iustitia es un término fundamental en Agustín en lo que a las relaciones humanas se refi ere. Al 
igual que con la Paz, encontramos dos facetas, la Iustitia terrena, imperfecta, y la trascendente, 
perfecta y proveniente directamente de Dios. La justicia es uno de los elementos que el hombre 
debe buscar en la sociedad para procurar esa paz social, estructurando al Estado en función de 
ello. Muestra de la importancia del concepto es la variada bibliografía (Fortin, 1997; Giorgianni, 
1951; Hart, 1961; Moix Martínez, 1954; Klinger, 1953; Clark, 1963; Ratzinger, 1992, cap. 9) 
que lo trata.

La Caridad la encontramos más alejada de los conceptos jurídicos y políticos, pero es el 
concepto que adquiere un relieve teológico mayor, observable en la carta Encíclica de Benedicto 
XVI. En cualquier caso, nunca entrará, frente a opiniones de algunos autores, en contradicción 
con la justicia, ya que una cosa será caridad, y otra la impunidad frente a la ley.
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